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Cotejar con la intewencion 

~ n t e l  todo quisiera expresarle nuestro reconocimiento aprecio por la 
excelente iniciativa que usted ha adelantado al convocar la realización de 
este bebate temático. 

I 
La ~ / e ~ u b l i c a  Bolivariana de Venezuela cree que es fundamental alcanzar 
los opjetivos, en favor de la erradicación de la pobreza, la erradicación del 
harnyre, lograr la seguridad alimentaria y aunar esfuerzos para asegurar el 
derecho humano a la alimentación. 

1 
El ~ i b i e r n o  Bolivariano adopta las acciones necesarias para enfrentar las 
consbcuencias de las políticas capitalistas, implementadas por los grandes 

S financieros del capitalismo mundial, que son responsables de la 
cia de más de 850 millones de personas hambrientas o desnutridas, 

y de piles de niños que cada día mueren de hambre. 

La ckisis alimentaria no es un problema técnico, es un problema social y 
politibo y, desde esta perspectiva, el gobierno del Presidente tiugo Chávez 
Frías ha abordado la problemática de la seguridad alimentaria. 

1 

La Aioducción de alimentos como política de Estado se desarrolla en 
~endzuela de manera amplia en los artículos 305 y 308 de la Constitución 
Nacignal, en los cuales se explicitan garantías de seguridad alimentaria, 
enteydidas como (<la disponibilidad suficiente y estable de alimentos en el 



6mbiito nacional y el acceso oportuno y permanente a éstos por parte del 
públibo  consumidor^^. En su intervención de esta mañana el Dr. Oliver De 
~chutter, Relator Especial para el Derecho a la Alimentación del Consejo 
de Dkrechos Humanos de las Naciones Unidas, expreso que Venezuela es 

los pocos paises del mundo que consagra este derecho en su 
ción Nacional. Tenemos también una Ley de Seguridad y 
ía Alimentaria, promulgada en julio de 2008, 

va legislación venezolana representa un adelanto en el sistema 
n materia de protección del derecho a la alimentación como un 
humano fundamental, tal como lo establecen la Declaración 
de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de derechos 

os, sociales y culturales, así como en otros instrumentos y 
nes internacionales, de los cuales Venezuela es parte. 

I 
Ante1 la realidad histórica del hambre y la pobreza en el mundo, la 

lica Bolivariana de Venezuela, con una responsabilidad 
ionaria de cooperación internacional, ha venido demandando la 
n a la comunidad internacional, acerca de la necesidad de recursos 
anciar los programas agrícolas en los países en desarrollo. 

Los Países desarrollados no deben reducir las ayudas a los paises en 
desakrollo. El incremento de la población en situación de hambre indica, 
clarahente, que la agricultura necesita de atención urgente a pesar de la 
crisic! financiera. 

I 
ierno revolucionario del Presidente Hugo Chavez Frías, en el marco 
iativa de integración energética de Petrocaribe y la Alternativa 
ana de los Pueblos de América (ALBA) fundamentados en la 
mentariedad, solidaridad, justicia y cooperación, impulsa 

propllrestas concretas, para enfrentar la crisis alimentaria global y hacer 
efect/vo el derecho a la alimentación: 

I 
1) ~4 Creación de Bancos de lnsumos Agrícolas Regionales que permita 
disminuir los costos a pequeños y medianos productores 

1 
2) Lb creación de Institutos de Investigación e Innovación Cientifico- 
Tecnblágica a nivel sub regional, para trabajar mancomunadamente en el 
desa~rollo de variedades resistentes, mejoramiento de semillas, 
mejokamiento genético de especies para consumo humano, y socializando 
las nbevas I tecnologías amigables con el ambiente y sus componentes. 



I 
3) Lf creación de un Plan especial +dentro del Acuerdo PETRQCARIBE 
paraila creación de cuotas especiales para el combustible utilizado en la 
prodyrcción agrícola. 

1 
4) ~b bcsqueda de una formula Petro-alimentaria, consistente en la 
creakión de un Fondo Especial Agrícola en el marco de la OPEP. 

I 
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5) ~d creación de un impuesto especial sobre el consumo suntuario en los 
pais$s destinado a la capitalización de un Fondo Especial Agrícola. 

Los dobiernos de los paises del sur tienen la responsabilidad de exigir que 
el co/mercio de los alimentos no forme parte de la especulación bursátil, 
cuyok precios se modifican en función de las pujas especulativas en las 

S bolsas del mundo. Deben evitar la sustitución de la agricultura 
ína Familiar, por la gran agroindustria orientada al monocultivo de 
S principalmente para la exportación. Objetar los Tratados de 

Librd Gomercio que debiliten sus economías locales, así como también la 
impl 4 mentación de un falso modelo de producción de agrocombustibles 
que pueden competir con la producción de alimentos. 

I 
El dodelo económico y financiero mundial capitalista, ha frenado el 
desakrollo de nuestros pueblos, y dañado severamente el sector agrícola 

S países en desarrollo, limitado su capacidad para contribuir 
ativamente a la erradicación de la pobreza, alcanzar el desarrollo 

econ~mico sostenido y la seguridad alimentaria. 
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